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DIARIO DE

Del jucVes lo  de

BAPlGELONA,

enero de iSaa»

Sun Gonzalo de. u4inaraiue.

Las cuarenta horas están C!t i.i iglesia de nuestra Señora dcl llnei- 
sueeso . de PP. Secviias ; sc reserva á iais cinco.

3 '
Sale el sol á las 7 Ii. 3 1 m .; y  se pune i  las 4 li. 3g ra.

Tenntímetro.l Barómetro. ¡ Vientos y Atmósfera.
8 II noche. 1 3 grad. g b S  p. i I. E. sereno.
9 7 mañana.' 3 . 6128 1 8 O. tnihcs.

td. 2 tarde. 4 6 28 2 i !0 . N. O. sereno.

INGLATERRA. • •

Zií'indres 18 de diciembre

Tondos ptiljiícüs ; efedoa del Banco 287.— Tres por ciento rednridoi 
75 5octavos. Dichos consolidados , cerrados.— Dichos á cuenta 78.— T res 
y i  por ciento 87 3 octavos.— Cuatro por ciento 96J.— Cinco por ciento sia 
CM?0. •

Toilavi'a tnnemo.s qac liaMar -de los disturluos de Irlanda, pu s l.as 
medidas lumada"- li.asta el día de hoy no han tenido ningim rcfu'iale. 
Ü 1 tobo , los homicidios y  Las amenazas siguen como anteriormente. .\1 
leer lo* periódicos irlandcFo* nadie creer.á que esta leyendo lo que pasa en 
medio de un pueblo tan inmediato i  nosotros , y  dcpendieatc do un mis- 
>ac Gobierno , antes bien pensará acaso que estas narraciones son fa­
bulosas , ó que solo tienen relación con sucesos que han ocurrido en 
lo mas interior del Africa en medio de algunas tribus bárbaras. Es 
muy probable que baya alguna exageración en todo lo que se cuenta, pe­
ro tr.mbien hay algo de verdal!.

Los pedidos Je armas constantemente reiterados inilicarian la provi- 
midad de mayores msles , si no fuera cieno que el Gobierno tomavd 
al fia las medidas necesarias para sofocar una rebelión que acaba do 
orgenizarse. Sin embargo no debemos persuadirnos que todo haya de ter- 
miii.irsc por la fuerza , pues aunque llegue á restablecerse la ttanqu.Ii» 
d.id , Qo por e.so dejarán do subsistir las cniisaa (pie han escitado la 
rebelión ; y un Gobierno sabio y  pn'.vido deberá atender principa'menie 
al origen de estas turbulencias. Parece que la nación espera niu.rho dof 
lalimto y de la esporiencia de lord W ellesley, y efectivamente el estado 
uc ¡a Irlanda le ofrece un dilatado '..ampo piara ejercitar uno y otra.
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Ufadrid 3o de diciembre.

ARTICULO DE OFICIO.

Circular del ministerio de Hacienda,

Instrucción <]ue deberá observarse para el recibo de los medios luises.

Enterado el Rey de Tatias dudas consultadas por algunos intendeates 
acerca de la ejecución del decreto de la» Cortes estraordinarias de 19 
de noviembre próximo pasado sobre moneda francesa , y de la Real or­
den espedida en 27 del mismo conformándose fí. M. con el dictamen 
de la junta general directiva de casas do moneda,  para facilitar su cum­
plimiento ê ha servido mandar circular á toda» las dcjicnclencias de 
Hacienda- la resolución motivada por diclias consultas concebida en lo» 
términos siguientes ;

Art. I.® Subsistirán las comisiones de veciho- de medios luises en las 
calieras de partido , asi como en las capitales de provincia y conforme 
á lo prevenido en la Real orden de 27 del mes anterior j observándose 
todo lo domas que se manda en la misma ,  no siendo obstáculo la abso­
luta falta de contraste tí ensayador, puesto que los resguardos, do estas, 
comisiones han de espresar solo el nombre de ios iiueresado» , fceha 
de sus entregas , mímero de medios luises, y  su valor nominal por la ta­
rifa de la moneda francesa, desechándose solo la falsa, y de ningún 
modo la desgastada, que se, considerará como hasta aquí se ha hecho 
por la Hacienda pública y por los particulares por el valor que designa 
el citado decreto.

L.is casas nacionales de moneda de Madrid, Sevilla , Segoviay2.'"
Bilbao, con los dos individuo» de ayuntamiento y un empleado de la 
Hacienda , que nombrará el intendente pava ios efectos prevenidos en el 
articulo i 3 del denreto, son las r.nmisioncs de recibo en los puntos en 
que se bailan situadas dichas casas.,

3. '' A esl.ifl. á la fábrica de Cataluña luego que se establezca , y 
á la de J n v i a s i  conviniese habilitarla pava resello, en cuyo caso se 
liará saber, deben lo» intendentes remitir con las facturas prevenidas en 
Real orden de 21 dei mes pvuiinio pasado las cantidades que se reúnan 
de medios luises en sus respectivas provincias , teniendo muy presente 
la situación de las casas de moneda respecto de aquellas para preferic 
la que mas convenga.

4. “' El ensayador que concurra al i-eciilt), »i no es empleado de ca­
sas do moneda, será remunerado con los honorarios que correspondan, 
al trabajo que se le imponga x y  estos gastos serán de cuenta del Estado, 
como también los de escritorio y démas que produzca el recojiraienlo 
de medios luises desde su entrega por los particulares hasta la devolu­
ción á estas cu los mismos puntos cu que se hizo aquella, escoplo ios 
de resello eu has fábricas de moneda.

5. ° I.os depositarios do los caudales que produzcan diclias entregas 
serán los mismos que lo son de los fondos de la Ilr.aiend.a piiblica, 
fuera de .las casas de moneda, en donde lo serán los tesorero» dz¡l es­
tablecimiento,
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6. * Ningon gi ûcro Je liquiJacIun ha tener Íugír en d-clias comí- 

iioncs de recibo  ̂ siendo •esto peculiai <iu la imila directiva y tesore­
ría general, con arreglo al arr. 14 d-d-decreto de las-Cortes.

7. ° Mediante 1* premufa dnl tiempo, S. M. autoriza á;Ios intenden­
tes piara que resuclv-mMorfaj! las iludas ipac puedan ocuirift-íá en la eid- 
cucioQ del espresado d. reto delegando en cllrfs la facultad <]uo el art: i.p <b’l 
mismo con'icde al Gobierno para determinar la época y modo de liaccr 
las entregas, escepto en los casos que no Gsían compreodidos en el es­
píritu de la le y , iiiic consultarán al Gobierno.

De Real orden lo comunico á V. para su inteligencia y  efectos cor- 
reapondieutes. Madrid 22 de iliciemlire de :82r:

ídem  3t.

Ha mucho tiempo que estamos guardando profundo silencio sobre los 
desvarios, absurdos , rumores cstravagantcs, taras profecías . noticias fal­
sas , ridiculas y fábulas que algunos periodistas franceses inventan para 
alucinar á los incautos'y engañar á los cu.ididos. Creenios conveniente 
romper ya este silencio , no solo porque bay entre nosotros eécritores 
que inocentcincnte contribuyen á alarmar los ánimos de ciertos ilusos, 
haciéndose ecos de las noticias falsas propagadas por los ostrangeros, si­
no porque continúan unos y otros publicando rnmores de reunión de tro­
pas francesas en los Pirineos; y con semejantes imposturas pretenden alar­
marnos , introducir el desorden, amilanar á los pusilánimes exasperar á los 
defensores de la independencia y libertad de la n a c i ó n y  su'scitan.lo asi- 
sospechas y alarmas por todas partes, desacreditar ál Gobierno español, 
• introducir la ciiaña entre las dos naciones.

¿ Cuál sino este puede ser el objeto de los propagadores de tales 
imposturas? Uno trae varios regimreatos franceses á ios Pirineos; otro ha­
ce venir 5oS hombres; Oste pono en movimiento la guardia nacional, 
y de esto saca funestas consecuencias; aquel nombra hasta generales 3cc. 
i)e este modo entretiene la curiosidad publica, y engañan á sus lecto­
res aquellos que despreciando la buena fé y la sana política, trabajau coa 
esmero en introdudr la' desunión y la deaeonfianza entre gobernantes y 
gobernados, entre españoles y franceses-

Si i  tales escritores moviera la buena f e , no publicaran semejantes 
imposturas; y si concillaran la franqueza con la buena fe , public ician 
t-ambieu los párrafos de periédicos franCeBcs- y belgas , en que se des­
mienten tales rumores á pocos dias 1I5 propagados'; peto esta segunda 
parte la callan, y con semejante silencio manifiestan bien á las claras la 
mala fe con que proceden. Los perturbadores del orden pdblico de allende 
y de aquende son los que propagan unos rumores , que tienden al de­
pravado Rn de desunir, para aprovechar ellos las ocasiones de saciar su 
ambición, su codicia y su venganza.

Como la mudanza del ministerio francés pudiera dar motivo á estos 
inventores de imposturas para renovar mas y mas sus nUeros medios de 
alarmar á las dos naciones , é inl'anJir ánimo eu los que desean alboro­
tos , desórdenes, crímenes y guerras, creemos á propósito desmentir aquí 
las imposturas publicadas por algunos periodistas estrangeros, y repe­
tidas con poca prudencia por escritores doméstieos' , acerca de la re- 
«uiioH de tropas fiaacesss eu los Pirineos ; pues todo se ha reducido á
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provnkncias que exqian las citcuustancias con aioiivo de la opideDíia- 
y Si algunos guardias uadoeales se hubiesen puesto ci r>usiero;i en mu- 
vjimenlú, sena .por aiiviar la mucha i'atita de la tioea de linca

babemos. que nuesuo minMlro, en París ha tomado . con niótivn do 
estos nimotes^,las piü,v.Jea<.',ias que son propias derrepiescitantc de una 
grande nación ; y que el' Gobierno iVances piensa d,e muy difeiantc mo­
do del que qmsiemn los perturbadores del orden pubijeo que cti.sten en 
las dos macona Por otra parte se engañau mucho, y ror.occn muy-po­
co a los esp;mole.s los que por Ules medios piensan dbsnniinaraos V d i-  
tua.lir temores eotre. nosotros. ■ La nación española desea la paz ron lo- 
«-.as Ia.s potencias: pero- tampoco se intimidarla jamas »i lle-irai d  mi- 
sn do verse precisada á hacer la guerra: y los cspañole.s ,,«o han com­
batido contra tou.as las trop.is del fontinente, arrastradas hacia Estwua por el 
primer general del siglo, sabri.aii de nuevo repetir el cjem.-.lo Je ciuo 
no se ataca imimnemeutc .a u,i pueblo que conoce su dignidad , v está 
wguio de lo que vale un Gobierno reprusontaiivo , y una.. Coiisiítudoii 
que todos estamos resucdtos á defender contra toda eJase-.-de.ipmturhav 
aores, ya sean domésticos d esiraugeros.

E consejo de Estado no se daría por entcndllo de censuras que 
por Jas papeles publico? se hiciesen do sus operaciones en los .isunto» 
que ordinariameule sp ptosciil^in. á .su exemen , porque su inalier.able 
deseo dd  acieilo es el mas seguro, apoyo, .,1o la opiuiou que debe tener, 
y  en el desc.auía con ,I.i mayor tiaiiquiüdad yeonli.ioza; pero en el Fs- 
pectador del día de hoy se„.puldic.-) un articulo coimiuicado , cu %1 
que dircct.amento se trata de desautorizarle , y  de hacer que comparezca 
ante toda la nación , y aun unto todas las imcioucs del mumio fuera 
del cmineuco lugar en que le colpc,i la Constitución, como inferior’ á él. 
l'ropuucse su autor referir lo ocurrido en la sesión .¡el dia zq de este 
mes , cu que á presencia .del Rey -se ftxftmiiid el asunto mas importante 
que puedo ofrecerse, cual es ei del partido'que hade tomar S. M con 
icspecto al mensage de las Cortes ,  en que manifiestan que el actual mi- 
n.i.ateno no tiene la fuerza moral necesaria para dirijir bien al Gobierno 
y en el modo de referir se afecta con maligno artificio una puntualidad y 
eiacLilud que parece oonciliarle crédito , cuando en el fondo es un tejido 
dtí.inalicipws false.lades, coniujuria del consejo y de sus-individuos. No 
se deshacen estas.dabsedades, porque el orden esencial .Je .'sta insütucion 
constitucional lo resiste y pego si las declara tales.,el consejo entero ha­
ciendo publica esta mauifestacioii , que para deseagailo de la nación Hr-' 
man todos los in.iiviJiios que cii aquel dia le eompus eron.
__ Palaciq.gSj dp diciembre de iSa.r.-Jo.'-qnin Blalie. ::  Pedro de Asar.~ 

Gabriel Ciscar. _ L. de Borbon , card.enal de tíoali , arzobispo de Toledo.á 
.4ndres García. =r Javier Castaños. =  Pedro Ccvallos. ;:  El maiquesde Pie- 
dras-Bl.ancas. =  Juno Maria Ibar Navarro. =  Josef Aicinena. =  Antonio Rana
Komaniilos. = Esteban Vare.a. =Afi;^al Gayoso Mendoza. =  El dii.iue de
Frías y  de Uceda , marques de Villena. = Antonio Porcel. =  El marque* 
de san Francisco y Herrera. = Fraucisco Ballesteros. :zE i barón de Cas 
tellei. =  Ignacio de la Pezuela. =  Fernando de la Sorna. = Josef Joaquín 
Ortiz. =  Luis Antonio Florez. =  El marques de Cerralbo. = Ramón C a b re

ra. c:
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rn. s  El con-le 'de Tahna l.i. -  Josef Vazcinez Fi^úetoa. =: Toraag Josef G tn- 
zalez Carvajal. =; Manuel de Entrada. = El conde de san Javier. =  El pTÍn- 
cipe de Anglona. =  Juan Je Mailrid D ávila, secret.irio. z: Miguel Morene, 
accrctaúü.

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA.

Intendencia dcl ejército y  provincia de Cataluña.

El Sr. contador del crédito públko de esta provincia con fecha de 
Roy nie dice lo que copio:

„E 1 Sr. contador teaeral de consolidación en el crédito publico ea 
circular de 27 dicjctnbre, último entre otr.as cosas me dice lo siguiente: 
Per ol art. i.** del decreto de las Cortos de 29 de junio del presen­
te aSo se pi'orrogd la admisión de ctedilos .i liquidar hasta i.°  de ju­
lio del prdximo venidero de 182a limitada esta facultad hasta el pro­
pio dia de Igual mes del aSo actual por el art. 8.® dcl de 9 de uo- 
viemhre de 1830 , y se previene j,quc ios que no los presenten dentro 
el término prorrogado queden de hecho amortizados.

,.,Y previniéndose á esta contaduría se haga notorio así en esta ca­
pital como en los pueblos de esta provincia á fin de que no se alegue 
ignorancia , ni se atribuya al establecimiento la causa de los perjuicios 
que pucd.an cansarse los acreedores á si mismos de no presentar á li-  
quid.li' sus respectivos créditos radicados en" consolidación , durante el 
término señalado en esta conladurfa de mi cargo ; lo hago presente i  
"V. S. cspcr.iiiJo que se servirá disponer la publicación de los avisos y 
circulares que tenga á bien á los caballeros subdelegados para que estos 
lo hagan á los pueblos de su partido y den aviso de haberlo ejecutado 
para desc.irgo de esta contaduría,

Ln que traslado . a V. para que se , sirv.a desde luego circularlo á 
todos los pueblos de esg dcleg.'scion, encargando á sus justicias ente­
ren de, e llo , al .público coa la mayor publicidad á fin de que nadie 
pueda alegai iguorancia. De haberlo asi ejecutado espero el oportuno 
aviso.

Dios guarde á y .  muchos años. Barcelona 7 de enero de 1822. := 
Bernardo de Elizalde. Sr. Delegado de esta intendencia en...........

Los ciudadanos, militá.tés que componen el regimiento infantería de 
.CJrdova can , el respeto d?b>do 4 . Y . M. exporten. Que habiendo declá­
ralo  las Cortes de la nación en su célebre sesión de i 5 de diciembre 
anterior qne vousideraB que el actual Ministerio no tiene la fuerza mo­
ra! necesaria, para dirijir felizmente el gobierno de la nación y liaccr 
respetar la dignidad del trono , los exponentes como parle de la nactou 

■ que las Corte's representan , no pueden menos que unir sus votos á los 
de toda la nación ; =  Ruegan á V. ÍI. que en uso de .sus facultades se 
digne tomar las providencias que tan imperiosamente eiijen la situación 
del estado exonerando á un ministerio que habiendo perdido' la fuerza 
moral no se halla en npiítu.l para dirijir la nación.

S.m Feiiu de I.lohregat 4 de enero de 1822. = El gefe principal Pe­
dro Nolasco Bassa. =  El teniente coronel mayor interino Ignacio Galvez.s
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El comanflante acciíeulal dd  primer batsTlnn Manuel Fernander =  El 
«oraandante accidental del segundo Manuel Montes. =s Por la clase de 
capitanes Cnstdbal Taill. =  Por la de tenientes Miguel Cormano. =  Poc 
la de subtenientes .íiian Mesia. =  Por la de s.irgentos primeros Fraucis* 
€0 Merino. =  Por la de segundos Ciisdnomo Lop. =  Por la de cabo# 
primeros Juan. Collado. =  Por la de segundos Josef Perca. -  Por la d» 
soldados Juan Espejo.

Nota de lo que ha producido en todo el mes del prdslmo pasado diciem­
bre la suscripción abierta en varios pueblos de la provincia á henefii-ie de 
los pobres de la casa nacional de Caridad , á saber: /{s. vrt. mrs.
ÍJe 1). Salvador Mestres , dé Siljes . por mano de D. Juan

K eynals.............................................................................................
Díd cura párroco de Sabadell , por mano de D. Juan Draper. 38t i i  
líe  D. Antonio \¡Ja , por mano de! cura párroco de S. Cucu-

fate de esta ciud.ad..........................................................................
De D. Buenaventura Mares , Gobernador de la Mitra de Tarra-
' gona , rccojiJo en'aquella diilcesis...............................................  3206
Del Rector de S. Jaiaie rle csta ciudad...........................................  ^33
Del cuta párroco de Sta. Magdalena de la parroquia de Esplu-

gas D. Vicente Janer.....................................................................
De Ídem de Igualada , por mane de D. Domingo Franqueza... .  288 27
De D. Buenaventura Vidal de Lurida , por mano del R. P. Fr.

Alberto Pujol , prior de S. Agustín..................................... 104:
Del Rdo. D. .Juan Sabates , cura párroco de S. Pedro de Rubí,

por mano de D. Alberto Texido............................................... .. 64
Del limo. Sr. Obispo de Solsoua rccojido en su d id eesis.... 1600
Del cura párroco de L lo ret,...............................................................  j3^
De Ídem de Barbará..............................................................................
De Ídem de Gránollers.  ...............................................................  aSgS a3
De D. Josef Araná , por la limosna que da de un duro diario, 

importa desde el día i.°  al 3 i dol espreaado diciembre........  620

11452 10

Producido en octubre........... ; ........................................................ .. 5100 30
Idem en novi'’ mbre............................................................................  i 2 i 5 5  8
Idem en diciembre............................................................................  i i 4 5 i  i«

Total..................................................................  28708 í

Barcelona 8 de enero de 1822. ~  F r . A lberto P ujol , secretario.

AVISO AL PÚBLICO,

Se avisa i  los seuore» oScialcs agregados al estado mayor de esta plaza
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vpie tengan alcances de sus haberes pertcoccientcs al año 1 8 1 7 ,  que pasen 
ú recojer las respectivas ccrtificacionei contra el Crédito público libradasAyuntamiento de Madrid
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c o r la  Contaduría de cjcrciio , á casa del habilitado ele -dicho auo , de lai 
nueve á las doce por la mañana en los dws que no sean testivos. _

Ims señutos tenedores de las letras correspondientes al empréstito abinr- 
tn ñor el E'^OBO. Ayuntamiento constitucional de esta ciudad en 7 at 
u d rd e ra ñ o  p^d^imJ pasado de mimeros, t 3d : 3,  :38 ^3,

\ á i  142 y % 3  se servirán pasará la Contaduría de S. E. en las ca­
sas Consistoriales el sábado próximo 12 de! comcnie , a fin de reco.icr la 
correspondiente tilnanza para el pago que debe verificarse el lunes mme- 
diato. Barcelona 8 de enero de 1822. Por disposición del Esemo. A)un-
tamiento Francisco M a jm ó  , contador. p t>; • 1 „  Tnoí

Presentándo en este Jusgado de Arribadas J). Joscf Pariol y Font, 
Tcciuo de Siijcs , se le enterará del rtsuliaJn ([ue ha tenido la soli­
citud que hizo á S. 11. para pasar á .Ultramar.

S e lla d o  el dia 27 del actual para la venia en subasta publica del 
lelox y camp.anas existentes en la torre del suprimido mouasieno de Ua- 
ecs ea el partido de Mauresa ; se pone, á •noticia del publico , en 
inteligencia de que se, c.dcbrará el rciíiate en el propio monasterio 
B.ircclona g de enero de 1822. =  Domínguez. . ,

Lotería nacional dt pianios. Mañana i i - d e !  corriente > ® las 6. 
*e cerrará irremisiblemente el despacho de los billetes del 
primera de este mes , que se ha de celebrar en Madrid el día 12 de él..

En virtud de providencia del Sr. juez de 1.* instancia de la villa 
de Hontliiandi se subastan por el tennino de 3o dias contaderos des­
de el en que se publique el aviso en la G.acota de la Corre la» 'ci­
cas signicutos que pevlcnecienm ai monasterio de Poblct : una porción de 
tierra de nnus 16 jornales y un cuarto de olivos, y i 3 jorn-ilcs^y ^ 
de avellanos ,  pero 110 el aljibe, y  eoiuluctos que hay en ella , m el 
a^ua por deberse permitir su disfrute á la casa religiosa de Poblct, la­
sada en gSHl en venta, y  cu en reiua ; otra porción de tierra
oonpgna á la anterior de unos da joruales de olivos, tasada en lo - t t  
en venta , y en Soott en renta ; oirá porción de tierra contigua á la an­
terior do unos 3o jornales de olivas y  ̂ jornal do monte bajo , la ma­
yor parto de la cual puede sembrarse ,  tasa la en gyS.ott en venta , y 
en 48gttio^  en renta ,  cuyas 3 porciones forman toda aqnell.a pieza d« 
tierra llamada lo ülivá Gran y avellanar, sita en el término redondo 
llamado de Poblet : una pieza de tierra llamada la Bernardina de unos 
S  jornales y -J- de haber cen tiras de olivos á bancales , y  3 jorna­
les de monte Garriga , tasada en -íSll en venia, y en 14511 '“o renta; 
otra pieza de tierra llamada la Torreta de unos 19 jornales de labor con 
tiras de olivos a bancales, y 02 jornales de monte Carripa, tas.acha crt 
1 1 .Soott en venta , y en Soott en renta : otra pieza de lim .i ll.aiuada 
la Croueta de unos la  jornales y -J de labor con i .m i de olivos ;t 
Bancales, y 9 jornales de monte Garriga, tasada cu 42S0H 111 vtnl.i,. 
y  en ig7ttiO ‘9> en renta : otra pieza de liona llamada lo (.oincilaret de 
la 'lorteta de unos lo-J jornales de labor con tiras de ul¡\i>s á banca­
les , y a3 jornales de monte Gaiug.a-, t.asada en SSjSU en vcnt.a , y 
en 200U en renta : cuyas 4 piezas de tierra forman toda .aijuella po=e- 
«iüu llamada la Torreta, Comellarei de la Tovveta , Creucta y Beinax-
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dina sita ca el cspresaclo termino : ima heredad con su casa t re.'ií 
Jamada de Castelifoüit de tenida de unos a jornales de rc-'adio n  

joma es de labor en diferentes pnrdoues , 4 jornales de yerma , 7 iS z  
jornales entre bosijue , monte Garrida , y Rocas , sita en dicho te'rmi- 
n o , tasada en i i.a S itfíí^  en venta,  y e n  355l t  en renta : una por­
ción de tierra de unos 16 jornales de labor con algunos nogales y oli- 
TOS, y  f  de jornal de R ocas, tasada en y i i í t t e n  venta y en 3a#tt 
en renta. ■'

•Se continuará.
Embarcaciones venidas a l puerto el dia de ayer. 

Españoles.

ün land de Vifanovo , cou vino. =  Cuatro de Sitjes con vino y aguar­
diente. _  Uno de Malgrat con carbón. -  Uno de Calelia con loiia. = 'U no de 
Areiis con madera. =  Y  uno de S. Feliu cou carbón.

Papel suelto. Modo breve de resolver por principios legales la cuestión 
sobro la conducta de los milicisnos voluntados de esta capital acerca • del 
servicio en tiempo de la epidemia. Vdndese en la libren* de Rubid callo 
de la Libretena , á tres cuartos. ’

.dvisos. Los albaceas del difunto D. Juan Bargay , medidor de granos 
de la presente ciudad , avisan á todos los que tengan créditos contra '’dicho 
Bargay acudan con los instrumentos que tengan i  inanifestarlos a la junta de 
üichos albaceas en casa de D. Francisco FoiU , cu la esquina de la calle 
den Jaume Girait , desde l.is tres á las cinco de la tarde del sábado 12 del 
corriente , que siendo reconocidas por lejititnas l.is deudas , serán paaadai 
puntualmente. ®

Jaime Bosch , maestro armero , que tenia su tiend.a en la calle del 
Dormitorio de S . Fraucisco , avisa ai público de haberla trasladado á la 
Rambla , junto al correo , casa niím. 28 ; los señores que gusten servir- 
*e de su obra Ies servirá con la puntualidad que acostumbra.

Los albaceas testamentarios del difunto Enevan lañe' carpintero que 
habitaba en su casa propia en la calle <lc ¡a Merced , avisan al pú­
blico por si alguno acreditase del difunto Estovan , como también de Fé­
lix la ñ é  su padre , se presenten en la propia casa del difunto de 9 á 
II  horas por la mañana, y de 3 á 5 por la tarde los tres dias con- 
«ecutivos al presente , con los documentos justificativos de sus créditos, 
y suplican que asi mismo lo verifiquen los que adeudan á dicho di­
funto.

Teatro. La fatalidad de las pasadas circunstancias, y el trastorno á ellas 
consiguiente, me han privado del placer de presentar una nueva producción 
mía e] dia de mi beneficio. Destinado á este efecto hoy jueves 10 del cor­
riente he recurrido 3 ia opera semiseria Elena y  Constantino , último 
fruto de mi aplicación y buenos deseos mas que de mis alcances en el ar­
te que profeso ; y  con esta oferta espero complacer mas que con otra ihii- 
cioii á ese público indulgente que tamo me ha favorecido. -  Ramón C iv n i-  
Cer. =: A  las seis.

En la imprenta de la Viuda é Hijos de D. Antonio Btusi.
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